[bookmark: _GoBack]INSTRUCCIONES SOBRE EL DOCUMENTO SOBRE LA NECESIDAD DE REALIZACIÓN DE LA EVALUCIÓN DE IMPACTO EN LA PROTECCIÓN DE DATOS

El presente documento proporcionado a los centros gestores de tratamiento por parte del Departamento de protección de datos y Seguridad de la Información, pretende ser una herramienta que facilite la determinación de si procede la realización de la correspondiente evaluación de impacto en la protección de datos (EIPD). La definición, naturaleza, alcance y obligación de dicha obligación está recogida en el artículo art 35 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo (RGPD).
No se requerirá EIPD en los siguientes casos:
· El tratamiento tiene su base jurídica en el derecho de la Unión Europea o de un Estado miembro y la EIPD ya se ha realizado en este contexto.
· Si se hubiese realizado una EIPD anteriormente sobre un tratamiento, cuya naturaleza, alcance, finalidad y contexto sea muy similar al actual.

Se requerirá EIPD cuando esté previsto expresamente en el correspondiente código de conducta o en estándares definidos por esquemas de certificación.

En caso de que no esté en ninguno de los casos anteriores o no sabe si su tratamiento se encuentra en los supuestos anteriores, deberá continuar con la cumplimentación de este documento.

Las preguntas están distribuidas en bloques, debiendo seguir las instrucciones indicadas en dicho bloque para determinar si es necesaria o no la EIPD. Los bloques son eliminatorios por lo que, si resulta que se cumplen las condiciones en el Bloque A para determinar que se debe realizar la EIPD, es innecesario continuar con los bloques posteriores.

BLOQUE A

Instrucciones: En caso de darse dos respuestas afirmativas en este bloque será necesaria la realización de la EIPD sobre el tratamiento.

BLOQUE B

Instrucciones: En caso de darse alguna respuesta afirmativa en este bloque será obligatoria la realización de la correspondiente EIPD.

BLOQUE C
Instrucciones: En caso de darse alguna respuesta afirmativa en este bloque preceptiva la realización de la correspondiente EIPD. Si no hay ninguna respuesta afirmativa, antes de concluir que no es necesaria la realización de la EIPD deberá cerciorarse, si no lo hizo anteriormente, de que dicha EIPD no está prevista expresamente en el correspondiente código de conducta ni en estándares definidos por esquemas de certificación.
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